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SALTA, 18 de marzo de 2022

Expedieiite N° 12342/2020.-

VISTO estas actuaciones y, en particular la Resolución — CD N° 473/21 del CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, por la cual solicite autorización
para convocar a Concurso PublIco de Antecedentes y PrtieLias de O osl(;IÓII para Id coberlura
de Ufl (1) cargo de Profesor RegLilar en la Categoría de Adjunto con Dedicación FxclLisiva para
ki AsigiidtLIni INVFSTIGACIÓN FN ENrFRMFRÍA Carrera de 1 ic;eiiciaturd en Eiiíeiiriería (Plan
de Fstuidkis 1984) Sede Central

CONSIDFRANDC)

Que la solicitud se encuadra en lo establecido por los Artículos 2°, 3° y27 de la Resolución
N° :ibO/8/ y modificatorias.

Que la designación resultante del concurso se imputará al cargo de Profesor Adjunto
DedIcación ExclusIva, vacante por jubIlacIón de la L lc CHLWIIIIa FARFAN (Rosol CS N°
184/2020). Cargo contemplado en la Resolución CS N° 140/2021 (prorrogada por Res CS N°
430/2021).

Que asimismo, eleva nómina de mi mbros del Jurado propuesto para tal fin y adjunte los
correspondientes currículum

Que analizados los antecedentes de los candidatos nominados, se concluye que los
mismos cumplen con los requisitos establecidos en el Reglamento viqente.

Que a fojas 58 obra informe favorable de la Dirección de Registro y Control de Personal
de esta Universidad.

Por ello y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina,
mediante Despacho N° 259/2021,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 2° Sesión Extraordinaria deI 17 de Marzo de 2022)

RESUELVE:

Al <1 k :1. IL ( ) 1° Au[oriiar a la 1 A( 1 IL 1 A[ ) 1 L— ( ;IL—N( ;IAS 1 lE 1 A SAL 1 JL 1 a convocar a ( :orlc’Lirso
1 ~uLlico de Ai itecredei itas y 1 ~rLiebas (le ( )posIoIóii para la ‘oberLLira (le Liii (1) oar~o (le Proíesoi
Regular en la Catogoría do Adjunto cori DedIcaclóni Exclu~lva para la AsIgnatura
INVESTIGACIÓN EN FNFFRMFRIA Carrera de 1 ieenciatLira en ~-nformoria (Plan de Estudios
1984) - Soda (ontral

AR 1 Í(LIL (1 ~° flosignar a los slgLilentes profesionales, como mIembros del Jurado que
entenderá en el presente Concurso:

TITULARES SUPLENTES

Catalina Vir inia FARFÁN María del Valle CORREA ROJAS

Dora del Carmen BERTA Silvana Josefa TORRES

María Cecilia CANEVARI Mercedes Adriana PEREYRA
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ARTÍCULO 3°.- Establecer que la designación resultante del concurso se imputará al cargo de
Profesor Adjunto, Dedicación Exclusiva, vacante por jubilación de la Lic. Catalina FARFAN
(Resol. CS N° 184/2020). Cargo contemplado en la Resolución CS N° 140/2021 (prorrogada por
Res. CS N°430/2021).

ARTICULO 40~~ Coiriuiilc~r con copla ~ Facul[ad de Cleiiclas de la Sdlud y irileiribros del Jurado.
Cumplido, siga a la menciona Unidad académica a sus efectos. Asimismo, publíquoso on ol
boletín oficial de esta Universidad.

RSR

b -~-~ ~

§~ACI(~A dii VALLE MORALESr. JOrge . m. ndo azile VIO AA OTORA
SE ~ :~‘‘ ‘~ UnlvereId~~aoIon Id, Salta
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